
SN§
SERVICIO NACIONAL

DE SALUD

SERVICIO NACIONAL DE SALUD
HOSPITAL CIUDAD JUAN BOSCH

oct-25
Presupuesto de Gasto y Aplicaciones financieras

En RDS

2.1 - REMUNERACIONES Y CONTRIBUCIONES

2.L.L - REMUNERACIONES

2.L.2 - SOBRESUELDOS

2.T.3 - DIETAS Y GASTOS DE REPRESENTACIÓN

2.1,.4 - G RATIFICACION ES Y BON I FICACIONES

2.L.5 - CONTRIBUCIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL

2.2 . CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

2.2.L - SERVICIOS BÁSICOS

2.2.2. P U BLICI DAD, IM P RESIóN Y EN CUADERNACIÓN

2.2.3 - VtÁTtCOS

2.2.4 - TRANSPORTE Y ALMACE NAJ E

2.2.5 - ALQUILERES Y RENTAS

2.2.5 - SEGUROS

2.2.7 - SERVICIOS DE CONSERVACIóN, REPARACIONES MENORES E INSTALACIONES TEMPORALES

2.2.8 - OTROS SERVICIOS NO INCLUIDOS EN CONCEPTOS ANTERIORES

2.2.9 - OTRAS CONTRATACIONES DE SERVICIOS

2.3 - MATERIALES Y SUMINISTROS

2.3.I
2.3.2 - TEXTILES Y VESTUARIOS

2.3.3 - PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS

2.3.4 - PRODUCTOS FARMACÉUTICOS

2.3.5 - PRODUCTOS DE CUERO, CAUCHO Y PLASTICC

2.3.6 - PRODUCTOS DE MINERALES, METÁLICOS Y NO METÁLICOS

2.3.7 - COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, PRODUCTOS QUíVIICOS Y CONEXOS

2.3.8 - GASTOS QUE SE ASIGNARÁN DURANTE EL EJERCICIO (ART. 32 Y 33 LEY 423-05)

2.3.9 - PRoDUCTos Y úllrs vARtos
2.4 . TRANSFERENCIAS CORRIENTES

2.4.L - TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PRIVADO f

2.4.2 - TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL GOBIERNO GENERAL NACIONAL

2.4.3 - TRANSFERENCIAS CORRIENTES A GOBIERNOS GENERALES LOCALES

2.4.4 - TRANSFERENCIAS CORRIENTES A EMPRESAS PÚBLICAS NO FINANCIERAS

2.4.5 - TRANSFERENCIAS CORRIENTES A INSTITUCIONES PÚgLICES FINANCIERAS

2.4.5 - SUBVENCIONES

2.4.7 - TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR EXTERNO

2.4.9 - TRANSFERENCTAS coRRTENTES A orRAS lNSTtrucloNES púgllcas

2.5 - TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

2.5.7 - TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR PRIVADO

2.5.2 - TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL GOBIERNO GENERAL NACIONAL

2.5.3 - TRANSFERENCIAS DE CAPITAL A GOBIERNOS GENERALES LOCALES

2.5.4 - TRANSFERENCTAS DE cAprrAL A EMpRrsRs púgLrcAS No FINANCTERAS

2,5.5 - TRANSFERENC¡AS DE CAPITAL AL SECTOR EXTERNO

2.s.9 - TRANSFERENCTAS DE cAprrAL A orRAS tNsTtructoNES púsllcRs

2.6. BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES

2.6.L - MOBILIARIO Y EQUIPO

2.6.2 - MOBILIARIO Y EQUIPO AUDIOVISUAL, RECREATIVO Y EDUCACIONAL

2.6.3 - Eeurpo E TNSTRUMENTAL, cl¡rurinco y LABoRAToRto

2.6.4 - vrHículos y Eeulpo DE TRANSpoRTE, TRACCIóN y rlrvaclóru
2.5.5 - MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS

2.6.6 - EQUIPOS DE DEFENSA Y SEGURIDAD

2.6.7 - ACTtvos atoLóclcos
2.5.8 - BIENES INTANGIBLES

2.6.9 - EDIFICIOS, ESTRUCTURAS, TIERRAS, TERRENOS Y OBJETOS DE VALOR

2.7 - OBRAS

2.7.T - OBRAS EN EDIFICACIONES

2.7 .2 - I N FRAESTRUCTU RA

2.7.3 - CONSTRUCCIONES EN BIENES CONCESIONADOS

2.7.4 - GASToS euE sE RstcrunnÁN DURANTE EL EJERCrclo eARA rlr¡vrRsrórv (ART. 32 y 33 LEy 423-0G)

2.8 - ADeursrcroN DE Acnvos FtNANctERos coN FtNEs os poúnca
2.8.r- coNCES¡óru oE pRESTAMos

2.8.2 - ADeu¡srcróru or rÍrulos vALoRES REpRESENTATtvos DE DEUDA

2.9 - GASTOS FINANC¡EROS

2.9.r - TNTERESES DE LA DEUDA púallcR TNTERNA

2.9.2 - INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA EXTERNA

2.9.4 - coMrsroNES y orRos cASTos BANCARIoS DE LA DEUDA púgllcn
4 - APLICACIONES FINANCIERAS

4.1 . INCREMENTO DE ACTIVOS FINANCIEROS

Hiiüüir¡uAi¡BoscH

2.575.434.8

s.236.669.8

2.W5.057.2

285.818.4
285.818.4

Presupuesto I Presupuesto
Aprobado I Modificado

I7 - GA§Tñ§

ALLE



4.L.L - INCREMENTO DE ACTIVOS FINANCIEROS CORRIENTES

4.L.2 - INCREMENTO DE ACTIVOS FINANCIEROS NO CORRIENTES

4.2 - DISMINUCTÓN DE PASIVOS

4.2.L- DISMINUCIÓN DE PASIVOS CORRIENTES

4.2.2- D¡SMINUCIÓN DE PASIVOS NO CORRIENTES

4.3 - DISMINUOÓN DE FONDOS DE TERCEROS

4.3.5 - D]SMINUCIÓN DEPÓSIOS FONDOS DE TERCEROS

0

0

0

0

0

0

0

Presupuesto aprobado: Se refiere al presupuesto aprobado en la Ley de Presupuesto General del Estado.

Presupuestomod¡f¡cado: SerefierealpresupuestoaprobadoencasodequeelCongresoNacionalapruebeunpresupuesto

Totaldevengado:sonlosrecursosfinanc¡erosquesurgenconlaobligacióndepagopo@
bienes y seruicios oportunamente contratados o, en los casos de gastos sln contraprestac¡ón, por haberse cumplido los requis¡tos

inistrativos dispuestos por el reglamento de la presente Ley.


